
DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICADO  

Dirección 

de Admisiones 

y Registro 

Académico 

 

BUCARAMANGA - COLOMBIA 

Personería Jurídica No. 25 del 23 de Febrero de 1949 del Ministerio de Justicia Nit: 890.201.213-4. 

 

 

 

Bucaramanga, 1 de enero de 2025 Certificado No. 0 

 

 

 

EL DIRECTOR DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADEMICO 

HACE CONSTAR QUE 

 

 

El programa de   fue aprobado según RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL No 00000 
de 15 DE  DE  y Registro SNIES 000. 
Cuenta con Registro Calificado y Acreditación de Alta Calidad según Resolución del Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) No.000000 del 13 de diciembre de  , por vigencia 20 año. 

 
La presente constancia se expide a solicitud de _______________ con documento de identidad C   

Quien se encuentra retirado del programa de __________.  
 
 

 

DIRECTOR DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADEMICO 


